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RV: PODER DE SUSTITUCIÓN - ALLIANZ COLOMBIA S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A. / DTE.EDGAR PARDO RODRIGUEZ - DDOS. COLPENSIONES Y OTROS - RAD. 2023-
119

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Jue 26/10/2023 11:02
Para: Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co>; Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Yennifer Edidth
Acosta Barbosa <yacosta@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co> 
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Juzgado 05 Laboral - Córdoba - Montería <j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 9:26
Para: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: RE: PODER DE SUSTITUCIÓN - ALLIANZ COLOMBIA S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. / DTE.EDGAR
PARDO RODRIGUEZ - DDOS. COLPENSIONES Y OTROS - RAD. 2023-119
 
21AutoAplaza.pdf

Buenos días

Remito auto aplaza

Cordialmente,
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Lucia del Carmen Ramos Payares
Secretaria
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Monteria
Calle 24 Nº 13-80 Piso 2 S-13 y S-14
Correo Electrónico: J05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Solicito inmediatamente reciba comunicación y el archivo adjunto relacionado, confirmar el
ACUSE RECIBO(Art 20  d e la ley 527 de 1999 reconocimiento juridico de los mensajes de
datos en forma electrónica a través de redes telemáticas),  por este mismo medio.

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y
se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en
ella, se encuentra estrictamente prohibido.

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 20 de octubre de 2023 3:09 p. m.
Para: Juzgado 05 Laboral - Córdoba - Montería <j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: PODER DE SUSTITUCIÓN - ALLIANZ COLOMBIA S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. / DTE.EDGAR
PARDO RODRIGUEZ - DDOS. COLPENSIONES Y OTROS - RAD. 2023-119
 
Buen día.

Conforme al correo que antecede, reitero la solicitud de remisión del link de la audiencia ya que aún no ha
sido remitido al suscrito.

Gracias. 

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 20 de octubre de 2023 8:11
Para: Juzgado 05 Laboral - Córdoba - Montería <J05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODER DE SUSTITUCIÓN - ALLIANZ COLOMBIA S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. / DTE.EDGAR PARDO
RODRIGUEZ - DDOS. COLPENSIONES Y OTROS - RAD. 2023-119
 
Señores 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
E.S.D. 
 

Referencia:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:    EDGAR PARDO RODRIGUEZ 
Demandado:     COLPENSIONES Y OTROS 
Llamado en G.: ALLIANZ COLOMBIA S.A. -N.I.T. 860002519-1 
Radicación:       2023-00119 
 
Asunto:                 PODER DE SUSTITUCIÓN  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de Apoderado de ALLIANZ COLOMBIA S.A. identificada con NIT
 860002519-1 y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. identificada con NIT  860.027.404-1de
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conformidad con el poder que reposa en el expediente, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del
Código General del Proceso, en  el  que  se  afirma  que “(...)  Podrá  sustituirse  el  poder  siempre 
que  no  esté prohibido expresamente (...)” permitiendo además que “(...) El poder conferido por
escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial
(...)”, mediante el presente escrito respetuosamente manifiesto que sustituyo el poder a mi otorgado a
la abogada DANIELA QUINTERO LAVERDE, vecina de Cali, identificada con la C.C. No.
1.234.192.273 de Cali, Tarjeta Profesional No. 355.344 del C. S. de la Judicatura, para que dentro del
proceso de la referencia intervenga como apoderada judicial de ALLIANZ COLOMBIA S.A. y de
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en la audiencia que se llevará a cabo el día 20 de octubre de
2023, al igual que en sus respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones.

Aunado a lo anterior, solicito de su amable colaboración compartiendo el link de la audiencia. 

Por favor acusar la recepción del presente correo junto con el archivo PDF adjunto. 

Gracias. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 


